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JUAN CARLOS R.

ANEXO

ArUculo quinto.

El Presldfmte del Gobierno,
FELIPJ:: GONZALEZ MARQUEZ

Reconociendo que del examen general del nivel de recursos
del Fondo se desprende la conveniencia de aumentar conslde·
rablemente dIchos recursos para. afrontar con ellos las nece
sidades en materia de desarrollo de los pa.íses miembros menos
dotados y menos desarrollados;

Ha decidiCÜ?: .

1. El Fondo queda autorizado a proc.eder a la Tercera re
consUtución general de sus recursos por un período trienal qUe
comienza el 1 de enero de 1962,

2. al El Fondo queda autorizado a aceptar de cada uno
de los Estados participantes, enumerado3 en el ápór.dice adjun
to a·la presente Resolución, la suscripción de una cantidad no
inferior a la que figura en la. column.a adecuada de dicho
apéndice.

bl Nin~na disposición de la presente Resolución impide~en
modo alguno al Fondo. a reserva del Acuerdo del Consejo de
Administración, aceptar suscripciones adicionales y otros re
cursos por encima de esta cantidad.

3. al Para efectuar una suscripción acorde con las presen-·
tes disposIciones, cada Estado participante deberá depositar cer
ca del Fondo un instrumento de suscripción confirmando ofi
cialmente su intención de suscribir en el Fondo una cantidad
no inferior a la que fiugra en el apéndice, expresada en la
unidad de compromiso referida al participante según const.a
en dicho apéndice. A excepción de lo indicado en el apartado b)
del presente párrafo, este instrumento tendrá el valor de com
promiso sin reserva del Estado participante al que cO<1cierne
efectuar dicha suscripción según las modalidades y en 'as con·
dicianas estipuladas o previstas por la presente R8so1uciÓn.
A los fines de la presente Resolución la suscripción será con
siderada -sin reserva_o

bl A título excepcional, si un Estado participante se ha
llare imposibilitado de suscribir un compromiso sin reserva
por razones de índole legislativa, el Fondo podrá aceptar de
este Estado participante un instrumento de suscripción provisto
de reserva, consistente en que el pago de todos los tramos de
su suscripción, con excepción del primero, debe ser objeto de
una apertura de créditos presupuestarlos. estipl,llando el com
promiso de solicitar esta. apertura de créditos durante el pe
riodo de re<:onstltución de los recursos e informar al Fondo
una vez que el crédito correspondiente a cada tramo esté abler·
too De acuerdo con los términos de la presente Resoludón la
suscripción serA considerada como _provista de reserva-, pero
se transformarlt en _sin reserva- en la medida que tenga lugar
la. apertura de los antedichos créditos:

4. a) La Tercera reeon'stituci.ón general de recursos surti
ra. efecto cuando los Estados participantes hayan depositado
cerca del Fona~los instrumentos de suscripción de un importe
global equivalente al 45 por lOO, como mínimo, del monto total
-de las promesaa de suscripción que figuran en el apéndice a
la presente Resolución.

bJ Los instrumentos de suscripción depositados hasta la
techa de entrada en vigor de la reconstitución de recursos o
antes de esa fecha surtirltn efecto en dicha fecha. y los depo
sitados tras ella surtirltn efecto a partir de sus respectivas
fe'chas de depósito.

5. al El pago correspondiente a cada suscripción Se llevarA
a cabo en moneda libremente convertible, en tres entregas, la
primera de las cuales tendm lugar antes del 1 de octubre
de 1982, o bien en un plazo máximo de treinta días a ("tJf1tar
desde la entrad,8 en vigor del instrumento de suscripción, pu
diéndose tener en cuenta a este efecto la más reciente de las
dos fechas; la~ entregas suhiguientes tendrltn lugar en las
fechas aníversario de la entrada en vigor de los instrumentos
de suscripción, no obstante lo que proceda las sumas debidas
tras las fechas arriba indicadas deberán haber sido pagadas
antes del 31 de diciembre o en cualquier otra fecha posterior
que el Consejo de Administración determine. E.. pago corres
pondiente a t!na suscripción provi9ta de reserva se llevar' a
cabo sólo en la medida en que dicha suscripción se transforme
en sin reserva y dentro de un plazo de treinta días a contar
desde la fecha en qUe la antedicha suscripción se convierte
en sin reserva, y las disposiciones relativas a las fechas ani
versario enunciadas anteriormente le serim aplicables.

bl La totalidad de cada suscripción sin reserva es abonable
en tres entregas anuales, iguales o de impor~ creciente, siendo
el primer desembolso por un importe al menos tgual al 29 por
100 de la suscripción, el segundo pago por una cantidad al
menos igual al 33 por 100 y el tercero igual al saldo de la
suscripción.

e) Los pagos correspondientes a cada suscripción previstas
de reserva se efectuarán de acuerdo con un calendario qUe
les. permita estar disponibles a los fines de concesión de prés·
tamos y en las proporciones estipuladas en el párrafo 5, b).

d} Todos 101 pagos correspondientes a cada suscripción se
efectuarAn en metAlico, o bien, a elección del Estado partici
pante. que debe efectuar el pago, en bonos no negociables y
sin interés. u obligaciones anAlogas del Estado participante,
pagaderas al Fondo a la par.

e) Un Estado participante no estarA obligado a efectuar
pagos mAs que en la medida en que su suscripción S6 halle
disponible para 108 fines de concesión de préstamos de acul::rdo
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Arttculo cuarto.

Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para adop
tar cuantas medidas sean precisas para la ejecución de lo dis
puesto en la presente Ley.

Vistos los articulos 2,·. 4.·, 7.·, 8.0 y 23 del Acuerdo sobre
creación del Fondo- Africano de Desarrollo {en lo sucesivo, .EI
Acuerdo.l.

Considerando el dictamen_del Consejo de Administración con
fecha de ,1982, sobre la utilización de la Resolución 05-80, rela
tiva al incremento de recursos del Fondo, y en particular las
recomendaciones formuladas por el Consejo de Administración
reflejadas en ese dictamen,' en bass a las consultas previstas
en el párrafo (bl de dicha Resolución.

Considerando, ademu, que 1011 GobiernO! de los Estados
participantes, enumerados en el apéndice adjunto, juzgan que
los montantes o importantes totales que figuran en dicho apén
dice, así como las condiciones enunciadas en esta Resolución,
constituyen una base apropiada pa~ la elaboración de reco
mendaciones a sus autoridades legislativas respectivas y dado
que estos Gobiernos tienen la intención de solicitar, si es per
tinente, a las antedichas autoridades legislativas la aprobación
de los importes totales anteriormente mencionados, al objeto
de obtener autorización para luscriblr los montantes que fi
guran en el apéndice, bt~n entendIdo que ningún Estado parti~

cipante puede comprometerse definitivamente antes de haber
logrado, ca.so de ser necesario, el visto bueno de su respectiva
autoridad legislativa;

A todos los que 1& pre~ente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

España participará en el tercer. aumento general ordinario
de los recursos del Fondo Africano de Desarrollo, a cuyo efecto
hará las suscripciones adiclonales correspondientes en los tér
minos establecidos en la Resolución g·82. adoptada en París,
el día 3 de febrero de 1982, por los paises miembros del Fondo
Africano de Desarrollo, y entrada en vigor el 12 de noviembre
de 1982, cuya traducción figura como anexo a la presente Ley,
con la cuanUa de quince millones ochocientas sesenta mil uni
dades de cuenta, según se definen en el articulo primero del
Acuerdo de creación del Fondo Africano de· Desarrollo, publi
cado como anexo al Decreto-Iey 1/1974, de 7 de febrero, equiva
lentes al día 1 de febrero de 1982, fecha adoptada para fijar
el cambio a 1,654.956.100 pesetas. .

A rttculo segundo.

El pago de la suscripci6n espaftola se haré. en tres plazos
anuales iguales, en las condIciones que 88 estipulan en la Re
solución citada, faculté.ndose al Ministro de Eeonomia y Ha
cienda, si lo estima conveniente, para acogerse a las facilidades
de pago previstas en el apartado cinco, al. de la mencionada
Resolución.

Arttculo tercero.

El pago' se haré. efectivo por 'el Banco de España, de con
formidad con las facultades que le concede la normativa vigen
te. El Banco de Espat\a podré. acogerse a las modalidades de
pago prevístas en el apartado 5.°,' pArrafo dI, de la citada Re-

~ .~olución.

Esta Ley entrarA en vigor al día siguiente de su publicación
en el -Boletin Oficial del Estado_.

Por tanto,
Mando a todos 108 espati.oles, particulares y autondades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de noviembre de 1983.
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oon las disposiciones establecidas en el ~ITa!o 6,- de la pra·
lente Resolución. Sin embargo, todo Estado participante podrá,
por medio de una declaración escrita dirigida al Fondo. indicar
que tiene intención 'de efectU&I' los pagos reduciendo el 'lúmero
de entregas o comprolpetiéndoseen tramos de un porcentaje
mayor, o en fechas anterto~s a las precisadas en los aparta·
dos al. bJ Y c;l antedichos.

11 Cualquier Estado participante puede, si lo desea. Doti·
ficar al Fondo que su suscripción, o una parte de su suscrip
ción, debe ser considerada como UDa suscripción anticipada.
que puede ser puesta a d1sp08iCión del Fondo. con fines de
concesión de préstamos,. antes de la entrada en vigor de la
Reconstitución. En la fecha de entrada en vigor de la Recons
titución, toda cantidad puesta de esta manera a disposición del
Fondo dejará de ser consIderada como un pago anticipado.

6. al Con la finalidad de Concesión de préstamos por el
Fondo en el marco de su programa de préstamos para el perio
do mencionado en el párrafo l.'" toda suscripción sin reserva
será dividida en tres tramos correspondientes a las entregas
pagaderas en virtüd del párrafo 5, b), Y podrá ser utilizada para
concesión de préstamos, de acuerdo con lo siguiente:

m El primer tramo: en la fecha en que el instrumento de
suscripción correspondiimte surta efecto.

hD El segundo tramo: a partir de la fecha en que los ins
trumentos de suscripcIón correspondientes al 80 por 100 del
total indicado en el apéndice 1 hayan surtido efectoj con la
condición -de que ese porcentaje incluya la totalidad de la.s
suscr~pciones que lOs Estados se propongan proveer de reserva,
y que, para suscripciones provistas de reserva, la tercera. parte
del monto total de cada una de ellas se haya transformado en
sin reserva.

(¡ji) El tf'rcer tramo: en la proporción en que la parte de
las suscripcionl;;s provistas de resecva para la cual la reserva
haya sido suprimida -sea superior a dos tercios del montante
total de cada suscripción.

b) Las suscripciones provistas de reserva podrán ser utili
zadas para 1,a concesión de préstamos cuando y en la medida
de que se transformen en sin reserva, lo cual deberia corres
ponder a un terCIO del importe total de la suscripción para
cada uno de los. tres años cubiertos por la Reconstitución.

el Todo Estado participante podrá permitir que los tramos
segundo y tercero de su suscripción sean utilizados para prés
tamos. de aLuerdo con un calendario más favorable para el
Fondp que el indicado en los apartados a) y b) arribá enun·
ciados. _

d) Sin perjuicio de cuanto antecede, si un "Estado partici
pante, que efectúa una suscripción provista de reserva, no se
hallare en condiciones, a lo largo de un afio cualquiera. de
poner a disposición, para 'concesión de préstamos, de un tramo
equivalente a. la tercera parte del monto total de su suscripción,
el Estado en <'upstión indicará al Fondo cuál es la cantidad Que
se transformará en -sin reserva- y qué medidas piensa adoptar

para compensar esta insuficiencia para el pago del tramo o
tramos aiguiente(¡l, y la condición previa a la hberac:lon dol
segundo tramo de suscripción sin reserva, que se indIca en
segundo lugar en el apartado al HU del presente pArrafo será.
modüicada para reducir este tramo a prorrata del impor~e de
la suscripción provista de reserva que se transforme en sin
reserva.

7. Si durante .el periodo de _Reconstitución, los retrdsos en
efectuar el depÓSIto de los instrumentos de suscripción o en
cumplimentar las condiciones previas estipuladas en el pArra·
fo 6, al, de la presente Resolución provocaran o amcn¡;¡¿aran
con provocar suspensiones en las operaciones de préstamos del
Fondo o Impidieran de alguna manera alcanzar en gran medida
los objetivos de la Reconstitucion, el Fondo convocará. una re·
unión de representantes de los Estados pa'rticipantes para exa
minar la situación y estudiar lOS medios pa.ca instrumenLl.r las
condicione.! necesarias para el re.lanzamlento de las op<'radones
de préstamo del Fondo o la realización de una gran parte de
los'objetivos de la Reconstitución.

8. a) Para calcular la proporción de votos a que un Estado
participante podrá tener derecho, conforme al articulo 29.3 del
Acuerdo, cada suscripción adicional de este Estado seré. aña
dida, en la medida en que el pago haya sido efectuado, a la
suscripción realizada, Segun los términos de ios articulas 6.0
y 7.° del Acuerdo de creación del FAD, el 31 de marzo, el 30
de junio, el 30 de septiembre y el 31 de diciembre de cada año
a partir de la entrada en vigor de la Resolución.

b) Cada Estado participante ha aprobado las disposiciones
del apartado al del presente párrafo, en la medida en que se
requiere su conformidad, según los términos del artículo 29.3
del Acuerdo. .

e) De acuerdo con el articulo 27.6. b), las efecciones al Con
sejo de Administración tendrán lugar durante la Asamblea
anual del Consejo de Gobernadores del Fondo en 1963.

9. Los derechos y obligaciones de los Estados participantes
que efectúen suscripciones adicionales, de acuerdo con la pre
sente Resolución, asi como los de cualquier otro Estado par
ticipante en el Banco o en el Fondo por lo Que a las suscrip
ciones adicionales previstas en :a. presente Resolución concii!rne,
serán (salvo que dicha Resolución indique lo contrario) idénticos
a. los que regulan las suscripciones iniciales efectuadas oor los
miembros fundadores, en virtud del articulo 6.0 del Acuerdo,
excepto que, en lo relativo -a los fines de las suscripciones adi
cionales autorizadas por la presente Resolución. las disposicio
nes del articulo 13.1 y 2 del Acuerdo, soo por los presentes
suspendidos y no serán apli9ables.

lO. Las suscripciones efectuadas en virtud de la presente
Resolución serán determinadas· de acuerdo con los tipos de
cambio en vigor el 1 de febrero de 1982, tal y como son comu
nicadas por el Fondo Monetario Internacional, y como mues
tran las cantidades correspondientes -a cada participante en el
apéndice adjunto.

APENDlCj:

Suscripciones en la -tercera reconstituci6n de recursos

Participantes

BAD .
Argentina .
Austria. .
Bélgica , " " ..•... ,..
Brasil , .•••.•.•.
Canadá oo ••••

Dinamarca ., oo oO •••••oo •••

Finlandia oo •• oo , ...

Francia , " , .•.
R. F. Alemana ,., " oo .oo •••••.•

India .. , " oO, .oo

~~~~~ .::. '::. '::, '::..~:. :'.: ::: ::: :::
Corea " oO .

Kuwait oo. " .

Holanda ,: '"
Noruega , ,.. 'OO

Arabia Saudi ,
España " , 'OO ."

Suecia ,., 'OO .

Suiza. oo oo o••• oo .

Reino Unido .oo , oo' •••

UEA .Oo ••••••••• Oo. 'Oo Oo, Oo, .

USA Oo Oo, ••• 'Oo .

Yugoslavia '" oo•• oo .oo ••• oo. oo .

Cantidad
equivalente

en FUA
(milltlDesl

25.00
7,62

12,50
17,00
12,50
80.00
34.70
13,2'
70.50
98.00
1,55

112.311
133,26 •

8.40
15.11
22,16
35,96
'8.07
15.86
55,04
42,20

--<3.00
(4,76)

142.78
10,47

Unidad de obÍl,ación

Dólares USA .
Peso ." , , , .
Chelín austriaco , .
Franco belga 'OO ••• • ••

Cruceiro brasileño .
Dólar canadiense .. , ..
Corona danesa oo. oo. .

Marro finlandés ' ..
Franco francés oo. .

DEG ...•.•.......Oo .

-Rupia oo .

Lira italiana oo :,

Yen oo, .OO oo. oO, ..

Won coreano ....oo ..

Dinar kuwait oO, .oo .,,1 ...
Flor1n holandés •.. .•.
Corona oo. oo' •••

Dólar USA , oo ...... ,

Peseta " oo •••• , ••

Corona sueca .. , oO 'oO

Franco suizo ,.. 'oo •••

Libra qsterl1na 'oo

Dirham oo .oo oo.

Dólar USA oo .oo .oo ••••••

Dinar yugoslavo oO. oO •• "

Tip08 de cambios
en FUA

al 1-2-1i82

1,0505
10.100,9220

17.2084
41,9072

140.535
1,2621
&.0500
4,68975

_ 6.2588
0,921052
9,6682

1.3l66254
~.S785

174,119
0,298488
2,8973
6.2278
1,0505

104,4378
~.9r04

1.9572
.0.5621
3.85865
1,0505

45,8867

Cantidad
a !lu!lcnblr

(en millones)

26,2625
76. 969,0250

215,1050
7124224

1.756 6875
IOL9680
279.3350

61,9;)85
44l.31M

91';,2631
n,9949

82.104,7590
32.325,1440

6.250,5996
4,5102

50.7722
223,9517

39,e925
1.654.%61

329,7116
82,59ae
24.1703
lB,'1577
OOסס.150

480,4310


